
NíM. 1294 Sabado 15 de Agosto de 1863.
•rWenp Gaob o.; ( r .;y fí) ^- ^i? ¿i ■ |>OO 11 9 ■! ;30 ! .

i" ’ ■ : \- ■- . 1 \.n :U-<. ■ fijolut;: ' - ? b r-,b^

( . ' : _ !■ > L '■:, L / '¿r rn •: tiuiofil ■ .-, , • , :• v . • . ik t ^ ü oso^Jíírcot
8 .o )d i : i • idb erii .

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,
. * . mil— -b • . ' Li.b'iGlo uvfiiíi £Í noo u<-

tumi:)

Este periódico se
____ _ ____ _ , ' I ;

publica los martes, jueves, sábados y domingos.,—Se admiten suscnciones j ( 

___ _________ —---------------------- —-------------- x "! i tm.-.r ।■

ARTICULO lili1 OFICIO.

8. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) v su augustA Real fainilia 
cDrilinúan sin novedad en su im-' 
portante, salud; -
leb *.g  olsiiMf I) 

----------- ------------—----------

■ Gaceta del 6 de Agosto.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. José de Sierra 
y Cárdenas, Ministro que ha sido de 

Hacienda,
Vengo, en nombrarle Consejero 

y Presidente de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado.

Dado en San Ildefonso á 5 de 
Agosto de 4863.=Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
delConsejo de Ministros, Marques 
de Miraflores.

,0091Gm 1<;loo ,8006 bLL.1

^INlSTERlp DclOM^O,'

Agitas.
acó lu&g ó «eoigsa ggnolud aoo s^q 

limo. D. g.),
dejconfiqrLQ^ad cop krpropuesto per

4/ Esta autorización se enlen - 
derá caducada si en el término de 
un año no sé diese principio 8 las 

¡ofiFáí. -éusia eop

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos con- 
siguieoles. Dios goard^^y

-tii ssuaíibofl oieinoiQ .U sb buJÍDÜ

esa Dirección y por la Sección cuarta 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido 
autorizar á D. Agustín Fernandez 
para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
utilicé las agoas del rio Odijél como 
motor de un molino harinero que 
proyecta establecer en el término 
de la xilla de Gibraleon, provincia 
de Huclva; debiendo sujetarse á las

1 condiciones siguientes:
1 .a Las obras se ejecutarán bajo 

la vigilancia deflngeuiero Jefe de 
la provincia y con arreglo al pro
yecto presentado.

: 2.a La modificación de la pr^sa; 
existente que se trata de reparar se 
cslabíecerá, según la fíneá a b del 

plano en el iamal o, y el nuevo ramal 
1 según la línea A B; no debiéndose 
■ elevar la primera.m»»-de 1,60 me
tros fuera de fundacionos y 3 cen- 

, límelros- la segunda Sobre lás" bajas 
aguas, y refiriendo la altura de am
bas á un pbhtó fijo ^é invariable de 
las inmediaciones para quejen todo 
tiempo pueda ser comprobada.

’ 3 ? No podrá destinarse el agua 
á riegos ni otros iisOS qúe el es- 
peéia) para que se cohcedei; ■ i ' 

chos años. San Ildefonso 27 de 
' Julio de 1863.—Moreno López.

Sr. Director general de Obras 

públicas.

Gatetaden de'Agosto.

fllXISTEH10DE LU0BEMÁCI0?i. .
• Subsecretaría.—Sección de órden públi- 

(?o,v=N.ego(;iado 3.n—Quintas. .

Por el Ministro de la Guerra se 
tóladó á éste de la Gobcrnabion 

ietí’^D'de Mayo último la Real orden 
siguiente, que con igual fecha ha- 
bia dirigido aquel Ministerio á las 
Autoridades 'ítepetrdrentes del mis

’ mo:
«He dhdo cuenta á la Reina (que 

Dips ^u^rde) de un escrito del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 4 
de Febrero de 1862, en el que, con 
motivo de la resolución dictada por 
este Ministerio en 2 de Junio de 
1860 con respecto á Miguel Urraca 
y Bravo y Aniceto de Gracia, alias 
Costa, quienes, después de haber in
gresado en el ejército como volun
tarios de menor tdad y obtenido 
sus licencias por cumplidos, fueron 
incluidos como quintos y declara
dos por el cupo de Zaragoza en el 
reemplazo de 1857, se significa por 
por el espresado Ministerio la con
veniencia de que se adopten las re
gías que enumera con el objeto de

.M .8 io. mep eldcn 13

1 ' obsIdRi) 3 .M 8 >b minó uti 
precisar el tiempo que,^qb^^ servir, 
en el ejército los individuos que 
sientan plaza antes de la ed^fyada 
por la ley de quintas vigente.

Enterada S. M., .leni^n^.p^en- 

te lo informado respecto al parlicq.- 
lar por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en su acuerdo de
5 de Febrero último, y deseand? 
conciliar en lo posible los interesen 
del Estado con 16's iTerEjército, sa 
ha servido dictar las siguientes dis- 
posiciones:1 .'/* ab o

Primera. Toáos los mozos que 
hubiesen sentado plaza dp soldados 
de menor edad' cuando ya estaba 
en vigor la ley de reemplazos de 
26 de Enero de 1856 y les tocare 
la suerte .desoldados, deberán cum
plir ocho años en las filas, .pqro 
abonándoles tan solo si tiempo que 
servido después de cumplir los 16 
años de edad.

Segurtda. Qué á los-qife liubié- 
sea sentado plaza éú igual concepto 
antes de la publicación de la es- 
presada ley, y que por lo mismo no 
tienen consignado en su< arl. 2., 

. como los del caso anterior, él dere
cho á igual ábon'o de tiempo, se les 
acreditará, dado caso de tocarles la 
suerte de soldados, el que hubieren 
servido después de cumplidos los in
dicados' 16 años. < aa

Tercera. Que todos los indivi
duos que hallácdose ep la precia- , 
da edad de 16 años Hayan sido 6 
sean admitíaos como soluados vo
luntarios cuo arreglo á ío determi- 
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cado en la disposición primera de 
la Real órden circular.de de Se
tiembre de 1861, se entenderá que 
deben servir ocho años.

Cuarta. Que cuando en viitud 
del caso especial á que se contrae 
la regla segunda de la Real órden 
circular de 15 de Marzo de 1861 
se admitan como educandos á me
nores de edad, se verifique esta ad
misión coa la condición precisa de 
que al cumplir la de 16 años han 
de comprometerse á servir ocho 
mas en las filas del ejército.

Quinta y última. Que en las li
cencias absolutas de los voluntarios 
se exprese con la mayor claridad 
esta circunstancia de voluntario; la 
edad en que se encontraban al sen
tar pla«.a; el tiempo por que lo 
hicieron y la causa y fecha de suli- 
cenciamiento.»

Do órden de S. M. lo traslado á 
V. S. para su conocimiento el del 
Consejo y Ayuntamientos de esa pro
vincia y demas efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1863.— 
Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia 
de......

Gaceta del 8 de Agosto.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

El Administrador general de 
Real Patrimonio al Ministro de Ul
tramar:

San Ildefonso 6 de Agosto.

«Afectado profundamente el áni
mo de SS. MM. al recibir la triste 
noticia de los acontecimientos de 
Manila, me manda poner á dis
posición de Y; E. la suma de 25.000 
duros para el socorro de aquellas 
desgracias. , .

Mañana lo diré de oficio »

r e a l e s  d e c r e t o s .

Vengo en disponer que el Tenien
te General D. Jóse Gutiérrez de la 
Concha, Marqués de la Habana, 
Ministro de la Guerra, cese en el 
despacho interino del Ministerio de 
Ultramar; quedando muy satisfecha 

de! celó, inteligencia, é lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefoso á 6 de 
Agosto de 1863.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflures. |

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Per-i 
manyer, Více-presidente del Con
greso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar.

Dado en San Ildefonso á 6 de 
Agosto de 1863.=Está rubricado 
déla Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marqués 
Miraflores.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 333.

Hallándome restablecido ya de mi 
enfermedad me he encargado en el 
día de hoy del Gobierno de esta 
provincia.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del publico. Zaragoza 
11 de Agosto de 1863. =Cayelano 
Bonafós.

Cucular número 314.

Habiéndose dispuesto por el Go
bierno de S. M. en Beal órden fe
cha 9 del actual que tanto en Ma
drid como en las capitales de pro
vincia y pueblos cabezas de partido 
judicial, se abra una suscVicion pa
ra el alivio de los necesitados por 
causa del terremoto ocurrido en Fi
lipinas, me dirijo á V. para que á 
contar desde el dia 25 del actual, 
se abra una suscricion en ese pue
blo, cuyos productos cuidará V. de 
que ingresen mensualmenle en la 
sucursal de la Caja de depósitos que 
existe en esta capital al tenor de 
lo dispuesto en la citada Real dis
posición.

El noble ejemplo dado por S. M. 

la Reina (q. D. g) no dudo que 
será imitado por ese vecindario y 
por los pueblos lodos de esta pro
vincia, que se apresurán á demostrar 
á sus hermanos de Manila el pro-y 
fundo dolor y la viva simpatía 
que se hallan poseídos con motivo 
de la horrible catástrofe que les ha 
arrebatado sus familias y sus for
tunas.

Deme V. aviso del recibo de esta 
circular y semanalmente y por re
lación nominal y detallada del es
tado de la suscricion de que queda 
hecho mérito. Dios guarde á V. mu
chos años. Zaragoza 41 de Agosto 
de 1863.=Bonafós.—Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia.

Circular número 334.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Aldehucla de Liestos, dotada con 
1000 rs. anuales, se halla vacante 
por dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad I 
de mayores de 25 año§, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competí nlemenle documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín ofciatde la provincial 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las cirennslancais 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 13 de Agosto de 1863. 
—Cayetano Bonafós.

SECCION DE FOMENTO.

Circular número 335.

FERRO-CARRILES.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 31 de Ju
lio próximo pasado roe dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fu- 
menlo me dice con fecha de hoy 
lo que sigue;—limo. Sr.: La Reina 
fq. D. gj de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 45 de la ley 
general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 4855 y accediendo á la so
licitud de D. Dionisio Rodríguez ve

cino de Madrid, ha tenido á bien 
autorizarle en los términos fijados 
por la Real órden aclaratoria de 24 
de Marzo de 1856 para que du
rante un año pueda estudiar una 
línea que partiendo de Escalron y 

termine en Tarragona, sin conceder
le por esto derecho alguno á la con
cesión ni á indemnización por el Es
tado que queda en libertad para 
otorgar nuevas autorizaciones y ele
gir entre los proyectos que se pre
senten el que crea mas aceptable 
con relación á los intereses genera
les del país y á los creados por con
cesiones anteriores. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que se manifiesto 
al interesado que los documentos que 
presente en cumplimiento de los ar
tículos 16 y 17 de la citada ley 
general y 1.® de la instrucción de 
15 de Febrero de 4856 para su 
ejecución han de estar redactados 
precisamente con arreglo á los for
mularios aprobados, haciendo cons
tar con toda claridad al formar los 
presupuestos las cantidades parcia
les y total á que han de ascender 
los derechos de importación, faros y 
demas que cita el párrafo 5.® del 
art. 20 de la ya mencionada ley 
de 3 de Junio de 4855.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 8 de Agosto da 
1863.=E1 G. L, Gregorio Lisa.

Circular número 336.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán á 
la busca y captura de Pablo López 
y Manes, cuyas señas á continua
ción se espresan, y habido que sea 
lo remitirán á mi disposición para 
acordar lo que proceda. Zaragoza 
13 de Agusto de 1863.= Caye
tano Bonafós.

Señas de Pablo López.

Edad 12 años, color moreno, 
ojos negros, tiene una cicatriz pe- 
quaña en cada un de las cejas, de ar
riba abajo, viste chaqueta color de 
pasa con bolones negros, ó azul con 
bolones dorados, sombrero de paja 
ó gorra de paño azul con hilo de 
oro.

M.C.D. 2022
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Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
de) ramo de vigilancia procederán 
á averiguar el paradero de las alha
jas que se espresan á continuación 
las cuales han sido robadas de la 
iglesia de Celia en la noche del 4 
al 5 del actual, y habidas que sean 
las remitirán juntamente con las 
personas á quienes fueren ocupadas 
á disposición del Sr. Juez do pri
mera instancia de Albarracin resi
dente en Celia, dando parte á este 
Gobierno de haberlo asi verificado.

Zaragoza 13 de Agosto de 1863. 
—Cayetano Bonafós.

Relación que se cita de las alhajas 
sustraídas de la iglesia de Celia

Nueve cálices, cinco de ellos de 
plata con sus patenas. Dos incensa
rios de plata y una naveta. Dos bá
culos de plata. La reliquia de Santa 
Rosina en un gran relicario de pla
ta. Unas vinageras y dos platillos 
de plata. Las crismeras da la santa 
unción, de plata. Doce candeleros 
nuevos de metal blanco y una cruz. 
Dos cruces parroquiales, una de 
ellas muy buena de plata. Dos co- 
roñas de la Virgen de plata. Una 
gran custodia de bronce. Un hisopo 
de plata. Una sacra pequeña de pla- 

! la. Un vaso para consagrar formas 
I de plata. Tres relicarios pequeños 
I de plata. Una cruz de un palmo de 

altura de plata con el Lignum Cru- 
cis. Un sobre-pellir do hilo. Una alba 
de hilo.

< 0 de) actual aole esta Direroioo y .k 
ioleodencia de Castilla la \ieja para 
adquiriré) número de quintales de ce
bada que con designación de factorías. 
al p«e se espresa, se convoca á una 
segunda licitación, que se celebrará 
en los estrados de ambas citadas de-, 
pendeteias el 27 de Agosto cor
riente, á la una de la tarde, con 
sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera su
basta, fecha 6 de Julio último, pu
blicado en la Gacela del próximo in
mediato dia 9, y bajo los mismos 
piecios límites que en aquella rigie
ron, los cuales se Gjan á continua
ción.

Madrid 12 de Agosto de 1863.— 
D. 0. de S. E. El Intendente Se
cretario, Joaquín Galvez.

Cuadro de las faclorias, de los quin
tales de cebada y de los precios 

límites.

30.000 quintales castellanos, al 
precio límite de 46 rs. 75 cts. quintal 
ha de entregarse en la factoría de 
Valladolid.

12.500 id. al precio límite de 
48 rs. 70 cts. quintal, ha de en
tregarse en la factoría de Falencia.

1 .i. El reparto de la contribución ler* 
________________ rilorial de Riela, se halla expuesto 

al público por término de ochos dias 
I en la Secretaría del Ayuntamiento, 

Junta provincial de Benejicencia á los efectos de instrucción. .

de Zaragoza.

Según acuerdo de la Excma. Jun
ta do Beneficencia de esta provincia, 
desde el 15 del actual se pagará 
por la lactancia y crianza externa 
de expósitos procedentes de esta 
inclusa, 50 rs. al mes á los com
prendidos en la edad desde un dia 
hasta los 18 meses, 24 rs. desde 
los 18 meses y un dia á los 4 
años, y 20 rs. desde los 4 años y un 
día hasta los 6 años, desde cuya últi
ma edad en adelante, nada abonará el 
establecimiento á los que deseen 
continuar en.la crianza y educación 
de los mismos espósilos.

El repartimiento de inmuebles de 
Almonacid de la Sierra, se halla ex
puesto al público por término 'de 
ocho dias en la Secretaría de su 
Ayuntamiento á los efectos preve
nidos.

El Ayuntamiento y mayores ha
cendados del lugar de Codo, tienen 
acordado contratar á partido cer
rado las plazas de Médico y Ciruja-
no titulares de beneficencia y para 

■ " I los demas vecinos de la población,
I por la cantidad de 11000 rs. si 

DIRECCION GENEHAL 2
-v. :¡ - Medico solo se Je darán ooUUma. y

pe  ADMiMSTRAao» miu t a b . a| fjrujano 45OO sin la obligación 
• I de la barba, incluso en estas canti- 

No habiendo causado remate la su- dades lo correspondiente por Bene-
basla intentada simultáneamente en I licencia, consta esta población de

M.C.D. 2022



•• 318. vainas por. su- .oaluta - 
. «^s¿RÍ>£iakifiá«l kó/DAiHbi&ti

"Ti'efPDWS tdeslinos dir;<rirán sus snk-

w (|^í§e Afeas,¿

.~9b¿ub«/!0étdTv 3 ¿«Jl iJé i ¿GÍ ü

- ICO 0.120^ db.Ví |d 2siiJ»br..ic* 
r;09 .elnsj íl ab uno g í 6 .- -..., 

. . ioibnoa v . J i. opÍ3M¡o8 
-^l.^hrfóp 4?a : SVh’-Hi^bn)

poqxjomiM el imrti S^ivmbiw

so.licnuars al br. Alcaide .dé dicho 
pvity ítoi h yii pitó 

[icrlA.i c-i.-nla 883 
50 pares de caballvrias da n>ay»)f - y

Mí

D. José 'Gulomer- Escribano por 
S. M/^rer*K!Meroiy*Juzgado

c^ ‘ b-jooiq tionsii^iv nh en:?* (¡ h 
Certifico; Que en jebo Ju;- 

g¡ido, penden autosqpjviles ins- 
lados . poid aAtoeeti.5 Ligorred 
Contra stohenhano Nidol&s, si^ 
bre' ahmontóspbn los-qné/yedn . 
el incídcnhe* de pobreea' promo- 
ví^dipdt aqnellá se há -dictado

la senlenc/a siguiente: 
Sentencia.'—En la ciudad de

Zaragoza á 21 de Julio de 
LSR^: El Sr. D. Jacinio de Al
cocer Juei de primera insíancia 
del Distrito del Pilar de la mis-

que se notificará, IjgrA Y 
publicará por e| reneMe ¿ la | 
forma que previene el prficfilo ; 
1190 de la milma ley ad< ín- 
juiciamiento civil definil i valien
te juzgando asi p acordó^ pro - 
eunció y firma dicho Sr¿ Juez 
de que yo el esgribabo doy fe. 
—Jacinto (jgAl(|)cer^= Ahíejni, 
José Colon^p. t "

.Asi resuda del incid.edle de í 
pobreza al - prideipio nombrado 
á que me refiero. Y para que
conste cumpliendo con 
drdo signo y fimno el 
en Zaragoza: á 31 de 
1S63.—En testimonio 
dad, José Colomér.

lo man- 
presénte 
Julio de 
do ver-

Palacio, vecino de dicho pueblo y de 
su propietario D. Manuel Meleñdez 
& ;Z9r|g¿z& “ i5 * :=| g»-g|

Se;arrienda • el aprovechamiento 
de bellota de los montes Váldegea 
y Alto .del Royo, sitos en los ler- 
iñrños deL pueblo de Montcrde^unlo 
al Rio de fodia. parlitlíde Ateca.

Las dehesas llamáclas Malucha 
y Puig Arriena. sitas en los l|rmi- 
nos de Egea d?los Cáballeros, dan
do razón en Egea D. Éuslasio Ol
mos y su- propietario en Zaragoza 
D Manuel Melendéz.

>wiirU

- h iv ^ b o í 5^ ttonotí^ ¿rA bL o -knvj 
ejtij-cito ¿j 4(d tli«- 

irito Diihlesx de Aragón.

Ilacb saber: Que á las doce 
<^é^ def ^chiaí se cele - 
brará und pública y"siinullánea 
licitación en esla capitdl y MdiK 
^pnoc^^ar .elp^nmois- 
lrP, Provisiones 4 las tropas 
y caballos 'oslantes y lranseun: 
tes en dicno ulíimo punió, cnyo 
acto tendrá lugar ante esla In
tendencia y Coinisario de Guer
ra respeclivo, con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha - 
lla:d(r>whiftm(jJ^ebi‘cndó pre- 
steiia)%« fn^'ós&iéhe^ cer- 
tote N akestó^ - rüódyi»-;

ai 
pago djf'^féitó diecho 'eh la 
Caja sucursal de mil rs. vn, to
do en vir-ted-de- lo dispuesto 
en Real decreto de 27 de Fe-

84MM wsdú 
imsnn. Zara-

^a^l ¿Gon^ajez..Carvajal.—F1 
(^mj^a^io de, Guerra- Secretario, 
Julián de Echenique.

ModelQ.j^r.Qpo^cíon.

, D. de ,N. vecino de N., 
se compro me i e .• hacer el ser
vicio de provisiones en tal pun- 
Iqueóti, sugecion al pliego' de 
CTH^lieiones, á los precios! dé «o*

Api-í 
gaujCga castellana de cebada.... 
QiWiidl de paja......
auias^ildo é i ai¿ 00g -¿ nnEjiniD le 
-ilnso ¿¿tes na Ora! jai g ! «jL 
-mR loq alnsibnoqmiaa ol ¿sbeh 
eb aoiosidoq stes da ioo .fiioadoü

WM.bay^o ..este jnc^ 
denle' promovido por Manuela 
Ligorred vecina de la villa de 
Zuera y stistíinciada- con los es
trados del iurgado en rebeldía 
de Nicolás Ligorred y Audiencia 
del Promotor fiscaf sobré pobre
za.

Resullando que aquella para 
iníerponer reclamación de ali
mentos contra su liermano Nico
lás, solicitó el beneficio de po- 
br^ ,en concepto de serlp por 
carecer de toda cla^ de recur
sos.
•: Jlesuitando, que conferido 
traslado de esta pretensión á di- 
clby Nicolás' y al Promotor fiscal 
el primero, no compareció á 
evacuarla, snslanciándose en 
cmisecuehtñti V eh: rdfcéldía del 
mismo el incidente con los es
trados y el segundo tampoco se 
opuso. ----- .................... .........

Resultando, que recibido á 
prueba se.hacg constar por Nde,- 
clarácioh ae mertes ' lesiigos, 
confirmada1 p^f cterlifi&icion con

rilo,pal. y rep^lQ^. de. coutr.ibi^ 
clon de Zuera que la referida 
Manuela carece.,de toda clase de 
bienes y no egerce oficio, in
dustria ni comercia ■ sosteniendo 
dé; h cñhdati pública-. ■ M-1v
'■^Considerando, :qah eh (al 
concepto y atendido á leí»dis
puesto en los1 arliduloá' 179 y 
182 de la ley de enjuiciamiento 
civil, la pretensión es proce- 
denle y debe estimarse.

i

Que debia declarar y decla
raba pobrera. Manuela Ligorred 
para la reclamación de alimentos 
contra su,^ynaoo Nicolao y. con

nctá y s-
frutar bala
dos en el artículo 181 de la ci- 
todd kyo Asi por/esía1 iseriteúcia
09 9lo*i£D£9üí)lümfd sbíjujai skbd

taKB«

D. Jacinto de Alcocer, Jdez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

'ey* . ■ ?■ ;

Po.r el presente & cita, lla
ma y emplaza á Anlonino Sancho 
y Salás, sin apolo, natural y ve-
ciño de esta capilal, soltero, hijo

í de Raimunda y| Carlota de ca- 
fnrrn nñnu rln nílnJ nura nuntorce años de 'edad,, para que 
dentro del término dé treinta 
dias comparezca en este. Juzga
do y escribanía del acluárióL, á 
oir una notificación en las ddi- 
gemeias de ejecución de senten
cia de la causa contra el mismo 
sobre hurlo, pues de no verifi- j' 
cario en el espresado término 
le parará el perjuicio que bu- ! 
hiere lugar. Dáclo en Zaragoza á 
H (íe Agosto de 186^.^—Ja 
cinto de Alcocer.=Por manda-

Jlante-.pio unwersal. .

Desde esla fecha queda abierto 
en esta Subdireccion (d pagó (Je las . 
liquidaciones correspondienleaíquin- 
quenio que ha filiado, pudiendo) pre
sentarse los suscrilores pur si ó por 
medio, de persona autorizada ab'efec- 
lo á verificar el cobro, previa la 
exhibición de la póliza-por los' que 
iQílaviíJie-Jiubieseü. ILenudo este re
quisito. Zaragoza 1.° de Agosto de 
186Í.==E1 Subdirector, Manuel Ga- 
Jindo. — — . .............- - t

ti - «q 
------------------------- - —,—।

MONUMENTO i .

á la memoria del Justicia, tt. Juan 

de Lanuda.

do de S. S7, A-hlonio Rreganle.

.--í
l#Si

IMíl c

^4,
*

I
Agil .> bíicia■

4*• ' X '1 •*-F2 
i •Arriendo de yerbas ó pastos.

El domingo 1^6 Reí corriente á 
las onci de-su Sn^aiia se proce- • 
derá al arriendó por uno ó mas 
años en subasta pública, de todos 
los pastos ó yerbas, que produce i 
el monte paidina¡(Monegrillo) par
tidas del Bujugar y Mojón blanco, 
sita en los térmn|os"íe Atrca, Bu- 
bierca y Moros, (je cabida-de 1400 '

PUNTOS DE SUSCftlGION. ;

. 2Depgsita^a del Excuro. Ayiintá^
■miento.------------------ ----------------1

Redacción de El diario de ¿ará- 
goza, Giiso, núm IOS. c* '' I;

" Redacción de 'El Aragón, D; Jai
me L número 7.

Casino principal, Coso núm. 56.
Casino mercantil é industrial, Co

so número 8; '■ . ■
(Círculo Zaragozano, Torre-queva 

número 87. ■
('asino agrícola, Cmso núm 28.
Casino de la Amislad, D. Jaime I.

número 27.
EsiíibL-cimienlo. de D. Indalecio

1500 cahíces de tierra. .
La subasta se;•verificará en las ¡

Martin, Coso número 2o.
' W. de la "baedéra Española, Coso 
número 62. •

Librería de D. ÉUque- Gállifa.
Cérdán número 28. "

Id d^ La Sra. viuda da -Betedia, 
Plaza oí La Seo número 2:

Taller de encuadernaciones de D. 
piomsió Brasé/Escuelas Pías nime-

casas consistorial a, ha
jo los pactos y oondiejones que se 
leerán en el acl de la s.úbasla y > 
que obran en pojér de EL Narciso ,

ro 41.

Imprenta de Antonio Gallifa i 
c e o o o o -i

M.C.D. 2022


